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PROVINCIA DE VALLADOL.ii)
PARTE OFIOIAL.

fRESiDEKCIA DELCOMODE HISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q, D. g.), 8. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

((/aceta del 37 de Septiembre de IdlO.) 

iMirafiSmi
NuM. 2.494.

Mm civilité lii. ' '1
Elecciones municipales.

CON VOGATORIA

ClKCULAR NÚM. 107.
Revocado por Real orden del 

Ministerio de la Gobernación fe
cha 21 del actual el acuerdo de la 
Comisión provincial que deciaró 
váüda ¡a proclamación de Conce- 
jalsá hecha en 5 de Diciembre 
último por la Junta municipal 
de Megeces; he acordado hacien
do uso de las facultades que me 
están conferidas, convocar á nue
va elección Municipal en el ex
presado Ayuntamiento de Mege
ces para el día 16 de Octubre pró
ximo, debiendo tener presente 
que con esta convocatoria empie
za el período electoral; que el día 
2 de Octubre se reunirá la Junta 
municipal del Censo en sesión 
pública para la designación de 
los Adj untos que con el Presidente 
y los Interventores que en su día 
nombren los candidates, han de 
constituir las Mesas electorales 
(art. 37 de la vigente ley Electo- 
loral) ; que el día 9 de Obtubre se 
verificará la proclamación de can
didatos (artículos 24 y 26), que el 
día 13 de Octubre, se constituirá 
¡a Mesa do cada Sección en el 
local donde haya de tener lugar 
la elección para cumplir lo pre
venido en el artículo 30 de dicha 
ley; que el Domingo 16 de Octu
bre se celebrará la votación dán- 
dise cumplimiento á lo estatuido 
en los artículos 38, 40, 43, 44 y 
y 45 de la ley, y que el día 20 
de dicho mes de Octubre se efec
tuará el escrutinio general con 
sujeción á lo dispuesto en el ai- 

lículo 50 de la mencionadada ley 
Electoral.

El procedimiento para dichas 
elecciones se atemperará á los 
preceptos de la ley de 8 de Agos
to de 1907 y de las reclamaciones 
contra la elección y la capacidad 
de los que resulten electos, en
tenderá la Comisión provincial 
según se determina en el artícu
lo 60 de la ley Electoral expresa
da, sujetándose para la interposi
ción y resolución de cada re
curso á lo prevenido en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Llamo la atención muy espe
cialmente acerca de la sanción 
que establece el artículo 84 de la 
citada ley de 8 de Agosto de 1907, 
para el elector que sin causa legí
tima dejase de emitir su voto elu
diendo el deber que le impone el 
artículo 2.“ de la misma.

He de advertir de igual modo 
que desde esta fecha quedan en 
suspenso cuantas Comisiones ó 
Delegaciones por Cuentas, Pósi
tos, Montes, Propios, Multas ó 
cualquier otro ra,mo de la Admi
nistración existan en el expresa
do Municipio, así como los expe
dientes que se hallaren en curso 
ó se promovieren en dichos ra
mos, hasta tanto que termine el 
escrutinio general de la elección 
convocada.

Valladolid 27 de Septiembre 
de 1910.

Ei Gobernador, 

fuis h jíamUs j ^sHafrí.
Núm. 2.488. 

írtieiiíjOjíjiNwiíiit
Secretaría.—Ilffegociado 4.°

Circular núm. 156.
El Sr. Gobernador de Avila, en 

telegrama de ayer me participa 
que en el pueblo de Navaluenga, 
de aquella provincia,fueron roba- 
dasen la noche del 19 al 20 del co
rriente las caballerías de la pro
piedad del vecino del mencionado 
pueblo Bernardo González Lopez, 
cuyas señas se detallan á couti- 
n nación.

Encargo á los señores Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, practiquen activas dili
gencias en averiguación del pa
radero de las susodichas caballe

rías, dando cuenta áesteGobiemo 
del resultado de ias gestiones,

Valladolid 26 de Septiembre de 
1910.— El Gobernador, Luis de \ 
Fuentes y MaUo/ré,

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, de tres 

años, alzada siete cuartas, con 
una estrella en la frente y roza
duras en ei lomo, herrada.

Otra negra, hija de la anterior, 
de diez y ocho meses, con estre
lla en la frente.

Un caballo tordo, de seis y 
media cuartas de alzada, cerrado, 
con rozaduras collera, herrado.

NÚM. 2.479.
Don Gregorio Alonso Gómez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bercero.
Certifico: Que en el acta de 

la sesión celebrada en este día por 
la Junta municipal de esta villa, 
se halla el siguiente

Paréicular.-—En tal estado, 
visto el déficit de 14.779‘78 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
once, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina , 
el número 2.^* de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, J 
pasó á revisar todas y cada una j 
de las partidas de dicho prestí- ¡ 
puesto con objeto de procurar 1 
en lo posible su nivelación, sin | 
que le fuera dable introducir eco» j 
nomía alguna en los gastos por se- ! 
pura y necesariaaiente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco j 
los ingresos que aparecen acepta- 1 
dos en su mayor rendimiento to- I 
dos los ordinarios permitidos por j 
la legislación vigente. j

En su consecuencia, siendo de j 
todo punto preciso cubrir con re- ■ 
cursos extraordinarios las expre- j 
eadas 14.779'78 pesetas, la Junta ; 
entró deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie- i 
ran dicha cantidad y fuesen adap- 
tables á las circunstancias espe- ■ 
males de la población. Discutido 
ampiiamente el asunto y conven- 
ciad la municipalidad de que el 

encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 120 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
Alcoholes de 1904, y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio da 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se haga en esta localidad 
durante ei próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilo
gramo que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en ia regla 1.* 
del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo da 855.178 
kilogramos de paja y 622 800 
de leña en todo el año, que vie
nen á producir exactamente las 
14.779'78 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por últimoque el precedente 
acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efecto.s prevenidos en las 
reglas 2.’ y 3.’ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6.“ da la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 
señalados en ia regla O.®* de ia 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuníosd e 
qué tratar, se levantó ia sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.---- Victorio 
Martin.—Hilarión González.— 
Ciriaco Berceruelo.--Fidel Alonso. 
-—Mariano Rodríguez.—Miguel 
Ortega,—Niceto Rodríguez.— 
Baldomero Rodríguez.—Teótimo 
Gonzalez.—Nicolás García.--
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Francisco Diez. -Gregorio Alonso 
Gomez, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original à que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre-
7arifa de los artículos que ha acordado qravar ii Junta municipal 

de esta villa, en ta sesión celebrada el día veinticinco del actual, 
para cubrir el deficit de catorce mil setecientas setenta y nueve pe
setas setenta y ocho céntimos que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de reyir en este Municipio durante el proacimo año 
de mil novecientos once.

Beicero 25 de Septiembre de 1910.—El Alcalde Presi dente, Vic
torio Martin.—El Secretario, Gregorio Alonso Gómez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPete1u».

Derechos 
en 

unidad.
Ft^eta».

Producto 
anual 

calculado.
jPeaetas,

Paja..............................
Leña........................

Total

Kilogramo 
Id.

855178
622860

0'05
0'05

001
0‘01

8551*78
6228

uno

NúM.2.484.
Megeces.
Bl DICTO.

El día 7 de Octubre pióximo 
de diezá once horas, tendrá lu
gar en el salón de actos públicos 
de este Ayuntamiento, en la for
ma prevenida por el Reglamento 
vigente del Impuesto, la primera 
subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos que deven
gue, durante el año de 1911, el 
consumo de las especies que com
prenden los ramos de' cereales, 
jabón, carbón y pescados, sus es
cabeches y conservas, bajo el tipo 
de 318 pesetas y 27 céntimos á 
que asciende el presupuesto deta- 
bado de aquéllas.

La segunda subasta en su caso, 
se celebrará el día 17 del mismo 
mes á iguales horas en el propio 
local, bajo el tipo de las dos terce
ras.partes del que sirvió de base 
á la primera, Y si en esta segun
da subasta tampoco se obtuviere 
resultado no se verificará ya ulte
rior licitación,

Asimismo, en el citado día 7 
de Octubre, de trece á quince ho
ras, (durante la primera para to
dos los ramos reunidos, y en la 
segunda para cada uno por sepa
rado), tendrá lugar en la forma 
y en el local arriba designados, 
la primera subasta para el arrien
do de los derechos que igualmen
te devengue en 1911,61 consumo 
de las especies que comprenden 
los ramos de carnes, líquidos y 
la sal, con ¡a facultad de exclu- 
riva y bajo el tipo de 867 pesetas 
y 77 céntimos, importe total del 
presupuesto.

La segunda subasta en su caso 
tendrá lugar con la previa recti
ficación de los preeios de venta, 
en el mismo local, horas y con 
las mismas condiciones que la 
anterior, el día 15 del propio mes 
de Octubre; y si tampoco ofrecie
re resultado, tendría lugar una 
tercera y ú.tima licitación, á 
iguales horas y en el indicado 
local el día 23 de repetido mes.

. sente con el V.* B.“ del Sr. Al
calde en Bercero á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos 
diez.—El Secretario, Gregorio 
Alonso Gómez.—V.° B.®,E1 Alcal
de, Victorio Martin.

admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del tipo de las an
teriores

Para tomar parte en cualquiera 
de las subastas anunciadas, con
signarán previamente los licita
dores, en la forma prevenida por 
el Reglamento, el cinco por cien
to del respectivo tipo, y la fianza 
que ha de prestar el rematante 
se elevará al importe de la cuarta 
parte por lo menos, del precio 
total del contrato.

Dichas subastas se celebrarán 
con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones formulados y 
aprobados al efecto, hallándose á 
disposición del público para con
sulta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Megeces 24 de Septiembre de 
1910 —El Alcalde, Bernardo 
Manso.—El Secretario, Roman 
Moreno y Rodrigo.

NÚM. 2.478.

San Miguel del Pino.

REQUISITOSIA.

Habióndole desaparecido el día 
23 de los corrientes al vecino de 
esta localidad Agapito González 
García, un burro que tenía á la 
puerta del almacén de harinas de 
Ü. Julio Sardan, vecino de Tor
desillas, cuya caballería se cree 
que haya sido desatada á propósi
to, cuyas señas son:

Un burro cerrado, pelo negro, 
alio, bastante corrido de atrás, 
desherrado, con cabezón de correa 
y una soga de ramal, albarda 
panadera con un remiendo ade
lante de estopa blanca.

En caso de ser hallado lo pon
drán en conocimiento de su due
ño ó á esta Alcaldía.

San Miguel del Pino á 24 de 
Septiembre de 1910 —El Alcalde 
Tirso Inaraja.

NÚM. 2.48,2.

ViUagomez la Nueva.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
á pesar de haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre por todo el próximo 
año de mil novocientos once los i 
derechos que devenguen las es- a 
pecios de consumos en este tér
mino municipal, bajo el tipo y 
condiciones que aparecen en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día cuatro del próximo 1 
mes de Octubre de las diezá las 
doce de la mañana en la Casa 
Consistorial, ante la Comisión 
nombrada al efecto, y si no ofre
ciere resultado se celebrará la se
gunda y última el día 14 del mis
mo mes, en el mismo local y ho- | 
ra, siendo admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras par
tes del tipo de la subasta.

Villagómez la Nueva 24 de 
Septiembre 1910.—El Alcalde, 
Agustín Perez.

nímmi m.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Ni u. 2.476.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Antonio Bascon y Gómez 

Quintero, Juez de primera ins
tancia ó instrucción de esta 
villa de Medina del Campo.

1 Por el presente edicto se hace 
i ÿaber: Que el día veintidós del 
S próximo mes de Octubre y hora 
j de las once de su mañana, tendrá 
! lugar en la Sala de Audiencia de 
j este Juzgado la venta en pública 
¡ subasta de las fincas siguiemtes: 
j L*^ Un majuelo en término 
Í de La Seca, al pago de Valtarre, 

de cabida como de nueve aranza- 
das y media, linda Norte con otro 
de Doña Zoa Villanueva, Sur otro

1 de D. Gregorio Cantalapiedra, 
j Este otro de D. Tomás Bayon y 
j Oeste de Doña Nicolasa Estéba

nez, tasado en mil setecientas 
cincuenta y tres pesetas ochenta 
céntimos.

2.“ Y la otra mitad de un ma
juelo al pago de las Sernas ó Li- 

j bertad, de cabida todo él de seis 
aranzadas, linda Norte con otro 

j de D. Juan Gualberto Lorenzo, 
i Sur camino del pago, Este de 
j Cándido Hidalgo y Oeste de un 
! vecino de Serrada, tasado en se- 
j tecientas ochenta y siete pesetas 
j cincuenta céntimos.
| . Dichas fincas han sido embar 
Í gadas como de la pertenencia de 
1 D. Manuel Bayon Cantalapiedra, 
5 vecino que fué de La Seca, en el 
1 expediente que se sigue en este 

Juzgado para hacer efectivas las 

costas que le fueron impuestas 
en causa que se le siguió en el 
año de mil ochocientos setenta y 
cinco, sobre amancebamiento, y 
se sacan á la venta bajo las con
diciones siguientes:

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 
primera subasta ó sea el de la 
tasación, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, que podrá ha- 
cerse á calidad de ceder; que para 
tomar parte ea el remate habrá 
de consignarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado ó Estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento por lo menos y que no 
se ha suplido la falta de títulos.

Dado en Medina del Campoa 
veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos diez.—Antonio 
Bascon.—Ante mí, Casimiro Ro
dríguez Toribio.

iüü.

Noy. 2.491.
Fábrica Militar de Subsisten» 

das de Valladolid.
ANUNCIO-

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del Detail de la menciona
da Fábrica, hace saber:
Que el día 12 del mes de Oc

tubre de 1910, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar la compra 
de carbón de hulla inglesa, que 
será de la mejor calidad y perfec
tamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Juntadesigue, 
siendo ésta la única facultada á 
resolver sobre la calidad y admi
sión de los artículos. Igualmente, 
el pago de los mismos se hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos», en metálico ó en 
Cargaremes, según lo permitan 
las existencias con que cuente la 
Caja del Ebt-ablecimiento.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1910.—José de Madariaga.

NuM. 2 492.
Fábrica Militar de Subsisten

cias de Valladolid.
ANUNCIO.

Don José de Madariaga v ("astro, 
Jefe del Detall de la mencio
nada Fábrica, hace saber:
Que el día 12 del mes de Oc

tubre de 1910, á las once de la 
mañana, tendrá lugar la venta do 
salvados procedentes de la moltu
ración de trigos de este Estabíe- 
cimiento.

La entrega del salvado se hará 
en io.s almacenes de la expresada 
Fábrica y en el tiempo que 1« 
Junta designe, siendo de cuenta 
del comprador todos los gastos quo 
se originen de envases y carga, y 
efectuándose el pago en metálico 
al retirar la mercancía del al
macén.

Valladolid 24 de Septiembre do 
1910.—José de Madariaga.

Imprenta del Hop ici o proviaciaL
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